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A D V t U T t M C J A ED1TOBIAI . . 

Laja diaposieioi A u t o r i d a d e s , excepio laa que 

M I N I S T K 1 U 0 1 )H LfuMKNTü. 

Exposición. 

SEÑOR: Varios han.sido los sistemas 
adoptados por la Administración respecto 
al lugar on que hayan de efectuarse las 
oposiciones á cátedras de Instituto: pero 
la experiencia demuestra palpablemente 
quéTuo se conciba con los intereses de la 
enseñanza o i del Krario el seguido por ol 
reglamento d e Ü de Abril do 187?). 

•Inútil es que. se encarezca la conven 
nidritíia de-proceded en. (eLtaás; breve:piar 
zo posible á 1a provisión de las queco 
gran número se hallan vacantes en los 
citados establecimientos; para ello es, 
pues, urgente introducir cu lo dispuesto 
algunas inbfKfieaokmes- que faciliteo la 
formación do "los Tribunales, permitan la 
opción de los opositores á mayor número 
fld cátedras y ofrezcan garantías aun 
más seguras á la buena elección do los 
que han de tener á su cérico la euseñauza 
pública. 

La constitución de Tribunales diver
sos en las eapitnles.de los distrito? nni-
versitnrios, además jjtj pr-rturb.r la mar
cha de la'-enseñanza distrayendo á éfste 
servicio grati 'número de Profesores, da 
ocasión á (¡M para 'una misma asiirnptd-
ra funcionen distintos Jurados c m irn'itil 
dispendio del Tesoro. imposibilitando tal 
vez á algunos opositores qno aspiran á 
cátedras de igual'abirritara el abruozar 
las que |)udiera^eorresrKMblerásu me'rito. 

La circunstancia do apreciarse en los 
ejercicios fio 9n/MÍcíon. ii>t s<ílo el mérito 
absoluto, sitio e! rebitivn. ;i| pásóqb^.Qx-
duyo de'liná's propuestas á ^pp^ítpríB do 
relevantes condiciones^ da cabida enotras 
á los que ceden en rtícrtyó á los primeros 
á falta de su eoncurso.' 

Tales consiíer :aci a •¡MI-V.MI U\ Mi
nistro q w snsi'rib^ á aponer á V. M.. 
Que se <;el'd)rcn «MI Madrid las oposiciones 
a la s cátedra* de Instituto, .'.nado con 
ello más facilidad a! coucursode los aspi-
rantes y á la constitución de los Tribuna
les, en los que,tendrá la de'oid;i represen-
tacion él Profesorado de las'provhVi is. 
Las cátedras de Lenguas vivas *ou las 
que, siaincon.veuiente,y. j\u.u con, ypot¿ija, 
podrán exceptuarse de la re^la. 

La reforma que queda propuesta e x i g e 
°tra en.lo, relativo á. la presciencia de los 
Tribuualee, que por el art. 0.° del actual 
reglamento corresponde á los Consejeros 
de Instrucción pública cuando los actos 
so practiquen cu Madrid. Debiendo ser 
estos tan numerosos en lo sucesivo, pa
rece indispensable ampliar el circulo de 

personas en quienes pueda recaer la 
designación; ío cual se conseguirá, de tiu 
m ° d o suficiente y sin ui<:!i¿:ua do la d igni 
dad que corresponde á tan importante) 
c argo, comprendiendo en la oa^egqría de 
Personas elegibles á b s individuos de las 
Kéalos Academias.-

Fundadó en es tas consideraciones, el 
«. i.'jfu<g!{. i.f , , ¡ . ...t;f,:it *itfv;} j ri!*i 

Ministro qae suscribe tiene el honor de 
«ométer á da.apro!>acion ile V. M. el si-
giíiábfe proyecto di;1 decreto. 

Madrid-20 de ííelubr.i de I87(i. 

l3; í.1 C o n d e de I ' o . e n o . 

Real decreia. 

...oüe» Ae (as 
srai. á inatani-'M «U p a m no ió i .rc . sr. MÜNVÍMH oficialmenlr. 
a s imi i iuo o t u l q h i r r anuncio tíóiic»-ri>iriit*! ai srrv ic lo nacional 
<;<i- nr.u.,i}r o.r \.t* misma»; pero los d e Inlere» p a n í c u l a / 
puganin dos rtctt* p»r ¿ada T m « a d « ' Uiserclén. 

• • — í U - • •: ; • 

confor.ni.lad coa lo. propuesto por 
mi Ministro de Fomento. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . u Lis opos imonesá las c á 

tedras-de los Iustitojos.du seguuda eu-
seú^p'^a se- verificarán .prAüjsaniqntaiiSf} 
Madrid. L'ura la.T do «átodraSido Lenguas 
.viV/gs se designará en cada caso el punto 
en que -hayan do verificarse, ateudioudo 
á la mayor couveo iene ia del s.ur?icio. 

Art. 2 . ? Cuando se juzgue convenien
te poilrá conferirse la presidencia del Tri
bunal á un individuo del mismo, com
prendido en.la primera de las caiegorías 
establecidas para la designación do los 
Jueces. 
1 Art. -i." Quedan derogados los ar
t ículos 3.° y b.'J del reg lamento de yj>o-
sicioues de 2 de Aorii do lS/.'j eu lo quo 
so oponen á lo contenido eu este decreto . 

l)a<le eu l'aiacio á 2 0 de Octubre do 
mil ochocientos sotouta y.sois. 

AJ.FONáO.. • 
• • ' « Unió |-« poí» ...•.ro:?vMq nmn«-

Kl '.11 de Koinent<>, . 

i". F r auc inco Q u e i p o de M a n o . 

icton. 
SKÑOK: Entra l a s arduas cuestiones 

que- estudia el Ministro que suscribo con 
el' üu de proponer á V. M. lo que juzgue 
más conducente á mejorar la iustracciou 
pública, ninguna presenta tanto interés 
de actualidad ni o s ib: tanta importancia 
para el país como laque se retiore a l a 
instrucción de las clases trabajadoras, re
presentadas por 6 millones de españoles, 
que son objeto de. la más viva solicitud do 
V. M. y del Gobierno. 

Las enseñanzas acá i em r a s , profun
damente arraigadas ondas costumbres del 
país, tienen casi siempre por único-objeto 
las carreras facultativas ó profesionales, á 
las que sólo pu'rieu dedicarse las clases 
(joe gozan fle cierto bienestar; mas la 
predilección que entre nosotrose advier
te hacia tales carreras lleva á bus aulas 
multitud de jóvenes que. sin vocación 
formal y sin verdadera aptitud para esa 
clase de estudios, sóio adquiareu una.ius-
trínccionsuperíicial.y después de mil tra
bajos un título académico q¡ne írecuonte-
mente no sirve eu sus manos más que 
para fomentar deseo3 irrealizables, crear 
ambiciones insensatas y esterilizar felices 
disposiciones que, convenientemente cul
tivadas, liabrían contribuido con prove
cho propio y honra del país á los adeiau-
tosdé las artes, dé ia industria y de la 
agricultura; es dbcSrj áia-prosperidad\ al 
bueti nombre y á la gloria- do .la-pKria. 

de 
á la 

'a'rtcsaüby reducido á escasos medios 
¡hstrb -L-ÍOII y ile cultura, entregado ¿ 

TiíVíná ^ e l i á 1 oJiíóro',11 ábaúdonadQ"á sus 
propios recursos, tal vez insuficientes 
piii-t pr.iporíu'onarle medios de emplear 
<-o-i frur t su ¡ui'iaíiva personal', desmaya 
en SO. camino; y excitado per bastardas 
su--esfioues, llega á aborrecer u n a ocn-
"p'aéion que nadadice á su inteligencia, 
qu • apianas cubre sus 'necesidades; acaba 
por d .-testar la tradictonde la familia y 
íás'ctátóhjbres deíuhojgar dom'éélrco, y 
büyia'n lo el lüenestarde qúfecfárecej cree 
hallarlo (Mitre-áu lose al ocio degradante, 
óasnirandóá pbsi'riiohes iüiposdiles por 
me bosque re'prueban de cónsune la (flo
ral, l a ra/.on y la justiéia. 
" lis preciso,.Señor, ajuició del Minis
tro que turne la honra do Wllngírsb'.i 
V. M., establecer el-equilibrio qu-e debe 
existir entre la instrucción de las (i 
acomoiladas y n dé lasqué uo lo son: es 
iudispensiiblu que-el pti/s conceda al tra
bajo un ajioyo t&fcñR&flb al que de él ob-
t'nMieu las profesiones lih «rales: es necesa
rio,'eu s u m a , dar la instrucción conve-
nient^ A nn 'estre* V&SodatiStij n o m o rilWBi > 
deque puedan atender coa desabogo á 
Sus necesidades y las d e su familia: de 
fomentar hi industria nacional, y de pro
ducir en deterrrtínádas'Co'ndiciohes, ge 
nios cotilo l o í q ó é ' hííi» impreso carácter 
á lia.- Civilisrñcíou :m;\tertal de nuestro 
Siglo; .porqué1 preciso es' 'decirlo,1 muchos 
de los intentos q u e envanecen á la actual 
civilización se deben, no&dos hombres 
de cieaeiu y de te orí is adquiridas en las 
aulas, sino á hombres ñé t ino practicó y 
expefiínerttal ( p i e Se han fonnad't respi
rando la atmósfera de los tálleres y dé las 
fábricas. Que el industrial español pueda 
con el producto de su inteligencia y de 
su trabajo pasar una vid-a feliz y irozar 
los santos y dulces afectos de la familia: 
que nuestra industria y nuestra produc
en»:! adquieran el desarrollo necesario para 
subvenir á to la« las n-cesida les del pafs: 
I . - sin tbida e l noble deseo de V: M.; 
no el de foment'lir esa industria egoista 
que explota al pobre en provecho del rico; 
que embrutece al hombre pof el excesn 
del trabajo, leirasforraa en maquina, le 
degrada y desmoraliza: y enervando gran 
parte de la población, es un peligro para 
la sociedad y hasta para la libertad é 
independencia de la patria. Por oso la 
repelo instiútivaniente la noble altivez do 
nuestro puoblo. 

Tothis das naciónos de Europa han 
planteado hace aiirun tiempo el problema 
de la educación industrial del artesano, 
y todas desean resolverlo del modo más 
conveniente dentro de las especiales con
diciones en que se encuentran; y á nues
tra líspaña- cabe la gloria de* haberse' 

' puesto en ta senda de una acertada reso-
1 lucion cuando aun no habían pensado on 

ella algunas de las naciones que más han 
progresado en ese camino. Hace próxi
mamente ún siglo que el Hr. I). Cár-

' los III creó las Sociedades do Amigos 
del País, encomendándoles la protnecion 
délas Kscuelas y de los talleres, y la 

11111 -H»oÍ9ÍIh:urt •'liiin»• . • "> •• BÍIU 
indtistria^y'brdeuó á los Ayuntamientos 
que creasen t Kscuelas dn primera ense
ñan/, a. y dirigiesen los alumnos de estas 
á'los talleres para que ett ellos princi
piasen Su educación industrial. 

Muy ])i-onto se tocó el buen resultado 
de éstas sabias medidas y de otras que 
fueron su n 'cosario complemehto: pero 
todo desapareció ante los trastornos cau
sados por la gloriosa guerra feM Inde-
pen lencia, y los vafve:Yes y vieisitu'les 
q u e por muchos años tuvieron en contí-
nria agitación al país. 

Viendo el Gobierno el decaimiento de 
nuestra industria,y 'leseandofomentarla, 
8ó ocupó en proporcionar á los artesanos 
;:i láIÓ3 abundantesio^ cusen mza'c ius-
truceion, y esta fué el' oríf+On -do U-Tíeal 
orden de 18 de"Agosto de; 1 8 2 4 , documen
to notable por la esencia y por la forma, 
en cuya virtud se creó eP Cónservatíorio 
de' A-rtos con el objeto de mejorar y ade
lantar las operaciones industriales, tanto 
cu las artes y oficios comoen 1*: agfio^K " 
tura.Otras disposiciones posteriorescwF 
ron-'sucesivamente alg&ñas'onseñ uizas, 
y én ^abliéó :éi {|ílan cditit)l«t6 de 
ellas; trabajo meditado y llevado á cano 
eoutan •px)rftfctoi5oi»oc.imv'ntode la índole 
de las mismas, que despojándolas detodli 
fofcma y caráóter^cAdrfmioo. y en lo po
sible de método y hasta tecnicismo cien-
tilico, se recomendó á los Profesores que 
explicasen á su» >alumnos solamente lo 
necesario ¡«ara los que se dedicasen á la 
practicad" las artes y para los qu<; qui
sieran estudiarlas ó entenderlas: que se 
limitasen á exponer los hechos bien pro-
bados'y averiguados que diesen más luz 
ó tuviesen más aplicaciones: que prescin
diesen de toda la parte abstracta <• lii-t<»-

; rica de la ciencia, y todo,con la mira de 
que 1 s disimulos pudieran aplicar des
dé lu#g i ra lecciones á la mejora y ade
lantamiento "dé la industria1. 

La guerra civil que principió con el 
segundo tercio del presente sigto,' y la 
serie de vicisitudes que fueron su natural-
consecuencia, esterili/.iron tan estudia
dos proyectos: pero como toda necesidad 
imperiosa produce' manifestaciones enér
gicas, nnes'tros"artesanos acudían á cen
tenares á l is clases de dibujo de la Aca-
démia dé Nobles Artes de San Fernando 
y á las de Delincación y. Geó'melrí'a qu^ 
ha^i^''Qubdadfo' eti el Conservatorio, y 
qtió se salvaron del naufragio en que i • 
réció el "Real Instituto Industrial. 

La insistencia cou que los artesanos 
pedían la instrucción necesaria para ejer
cer con perfección sus industrias y oficios 

' llamaron la atención del Gobierno de tal 
modo, que en 5 de Mayo de 1871 se ex
pidió un Real decreto'creando en el Con
servatorio la Eácuela de Artes y Oficios, 
q u e ex is te en la actualidad, destinada á, 
vulgarizar la ciencia y sus aplicaciones, 
á dar la instrucción conveniente al situóle, 
art. '-ano. y á formar operarios enten ' l i -
dqs, maéstrp3 de t¡aller, contramaestres^ 
de fábrica, maquinistas y ca-.afa'es; en 
suma, á propagar los'conocimientos in
dispensables pár4 el fomento de la indus-n m - u « « m u r e > u » u i u n n - u u . i ¡ t - I J . I« IH . ae las escuelas y de los talleres, y la dispénsables pár4 el fomento < 

Por otra parte, el modesto y laborioso misión do fomentar la agricultura y ta ' tria eu nuestro país. 
I — • - - . . • • ' . V " n i * . r ••-.•)•>•, « ¡ t . .: :... ; ! I i 0 n r t k x -»b o q ' - i : í ) ,. : »»r¿*ri1 . ' \ 

http://eapitnles.de


j p l oh QftA Lúr iek 2 3 de 'OeUihre 1 de 1 8 7 6 . 

Los bueno* resultados que han pro
ducido estas Escuelas, cuyas enseñanzas 
están desempeñadas por distinguidos Pro
fesores, han avivado el deseo de instruir
se en l a r d a s e s t r a b a j a d a s , como lo 

el Wch Silentemente el ha-
aci ual 

cio# 
irquo H É I f l 

be c u e i t t w 

Ailiimiislvaüoii Proviiicfe 

G O B I E R N O C I V I 

í>. prueba < 
berse m 
3.600 al 
que no 
cales co 
tienen 
pues, uiWebeWe cWciciWIa en envnnis» 
tro que suscribe aconsejar á V. M. las 
medidas necesarias para aumentar el nú
mero de locales destinfidos á las enseñan
zas, y también las convenientes para 
completarla organización do las Kscuelas 
8Q-Artes y-()(ii'i.>s de Madrid á fin de7[ue 
sirvan de .modelo .á, lasque más adelanto 
se establezcan en las provincias; de tal 
modo, que no solamente <se-atienda á la 
cultura é instrucción dejos alumnos, si
no también á su educación moral; para 
que los artesanos é industrialesespañoles 
sean buenosdiijosy esposos honrados, mo-

. délo de padres de familia .y__am a: ¡ | 
una patria que no omito BaCtíficio de uin-

fuaa clase en obsequio á su dicjia y 
ienestar. ..¡) .; 

Para el estudio de las arduas y deliea • 
das cuestiones que abraza el desenvolvi
miento y mejoras de las Escuelas do 
Artes y Oficios, opina el Ministro que 
suscriba que hay necesidad do formar 
una Junta, compuesta de personas do pro
bado patriotismo, en la que estén repre
sentados ol saber y la experiencia, el ta
ller, la fábrica y. la posición social. Por 
lo demás, el Gobierno empleará los recur
sos de que dispone en los presupuestos 
vigeutes, y hasta donde lo permitan sus 
facultades, á fin de aumentar en Madrid, 
en el más breve plazo posible, el número 
de locales indispensables para dar ense
ñanza á 4.000 alumnos: estimulará en su 
dia <á las provincias y Municipios á la 
creación de Escuelas de esta clase, por 
modestas y rudimentarias que sean; por
que está convencido deque con ellas se fea 
de lograr el bienestar en las clases traba
jadoras, u. mejora de las costumbres pú
blicas, y el poder y la prosperidad do 
esta Nación leal y generosa que la Divina 
Providencia ha confiado á los pntomulos 
uesvclos V. M. 

En vista de todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene la.honra de propo
ner á la aprobación de Y. M. el siguiente 
provecto de decreto. 

Madrid 20 de Octubre de 1876. 
SEXOR: 

A. L. K. I*, de V. M., 
C . E l C o n d e d e T o r e n o . 

Real decreto. 
Conformándome con lo propuesto por 

mi Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá desde luego 
á lá creación de! número de secciones 
necesarias en la Escuela do Artes y Ofi
cios para dar instrucción desde el presen
te curso á 4.00!) alumnos. 

Art. 2.° Con el.propósito de estudiar 
y proponer cuanto pueda conducir á la 
mejor organización de estas Escuelas y 
á la mayor difusión de su enseñanza, se 
crea una Junta, de la que será Vocal 
Presidente el Delegado Regio, Director 
del Conservatorio de Artes; vocal Secre
tario el que lo es del mismo estableci
miento, y de la que han de formar parte 
uu Consejero de Instrucción pública, un 
Doctor en Ciencias, un Ingeniero, un 
Arquitecto, un fabricante y.dos Jefes de 
taller. 

Art. 3.* El Gobierno incluirá en los 

Í)ri meros presupuestos^ generales que se 
orinen los créditos necesarios para aten

der á la Escuela de Artos y Oficios de 
Madrid, auxiliar á las que han de esta
blecerse en las provincias, y conceder 
gremios que estimulen la aplicación y 
laboriosidad de nuestros artesanos. 

Art 4.° El Mini&tro do Fomento dic
tará las ordenes necesarias para el cum
plimiento de las anteriores disposiciones. 

Dado en Palacio á 20 de Octubre do 
mil ochocientos setenta y seis. 

A L F O N S O . 

• l « K d , ¡ < 
prodBcia. 

H a » salle] 

\1:.:• iu del Pazo de 
ciBador civd «le esta 

puestas á disposición del Tribunal cora-
ente para que proceda en su contra a 

hubiere lugar en justicia, 
rt. 4.° En los tres^dias siguien-

s.éf^tbnciraiento del Apo^concedido 

» 9 9 g _ 6 5 - 1.757— 175— 280— 823— 
»2.22:>- 2 . 0 3 4 - 1 . 5 1 7 - 1 . 4 8 1 - 1 6 9 -
»2.043—2*2—944—662—2.571—2.261— 

El Ministro de Fomento, 
C . F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

*$>or el Ministerio do 
^ g u e r r a so |iauáÉWhieado alrieda.Go-
tf lpiacion '>4g |§t^ ha servido • 
bir con fecha 14 del actual á#Jps Gober
nadores de las provincias la^fc|l/<^)| |ea¡ 
siguiente: 

«MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN.— 
Subsecretaría.—El Sr. Ministro de la 

:Saroaf£on-&clia- 16 de Setiembre próxi
mo nasado k w dicc á este le Gobernación 
lo que s i g ú e . - ^ x e m ó . Sr.: Del recuento 
que se ha hecho del armamento que ha
bía en 1868, siquiera haya sido provisio
nal, del contratado desde dicha ¿poca y 
del que. tienen en el dia lps cuerpos é ins
titutos armados con arreglo á la ley, 
resulta imadifereiicia inmensa^de la que 
únicamente una pequeña parto encuentra 
su justificación en los consumos de la 
guerra.—Este hecho ha llamado parti
cularmente la atención de S. M.; [mes 
fuiídailamcnre debe atribuirse á grandes 
ocultaciones, y que es indudable debe 
estar en poder de particulares, que lo ban 
adquirido del Estado, ya tomándolo vio
lentamente de los Parques, ya (pie lo re
cibieron de los mismos para la defensa de 
los intereses sociales, omitiendo su opor
tuna devolución, ya, por último, compra
dos "á los que do aquellos dos modos se 
las proporcionaron, sin considerar a c a -
S0 ¡nuebos de ellos que de cualquier for
ma que los hayan adquirido, su pose
sión, á no ser por venta verificada por 
el Estado, no está justificada, es com
pletamente ilegal y contraria á todo 
sentimiento de .moralidad y honra de/.. 
En su vista, S. Ñl. el REY $ ¿ 1). ( í . i ha 
tenido á bien disponer se manifiesto á 
V. E. la conveniencia de que previo el 
plazo prudencial que V. E. juzgue opor
tuno conceder para que puedaudovolver.se 
todas las armas de. dicha clase, aunque 
estén más ó radnos transformadas, que 
obren on porlor do particulares, algunos 
de los cuales acaso no lo habían veri
ficado por temor á la responsabilidad que 
se los pudiera exigir, y que por las auto
ridades y agentes dependientes del Mi
nisterio de su digno cargo se adopteu 
las medidas más enérgicas para qnp vuel
van al Estado todas las armas que le 
pertenezcan y cuya salida no este4 debi
damente legalizada, dándose cuenta de 
esta comunicación á los Generales en 
Jefo de los ejércitos, á los Capitanes g e 
nerales de los distritos y Director general 
de la Guardia civil, para que. por su parto 
coadyuven al indicado finprestaudo cuan
to apoyo y ayuda sean necesarios, así 
coma al do Artillería para que se reciban 
en los Parques dol cuerpo de su maudo. 
De Real orden lo digo' á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.--Lo 
quo de Real orden, comunicada por el se • 
ñor Ministro de la Gobernación, traslado 
á V. E. para que se sirva adoptar las 
medidas más eficaces álos fines indicados 
eu la preinserta Real orden.» 

En virtud de lo preceptuado por el Go
bierno de S. M. eu la anterior disposición, 
creo de mi deber ordenar lo siguiente: 

Artículo 1." Todas las personas domi
ciliadas en esta provincia que conserva
ren en su poder armas de cnalquiera cla
se procedentes de las dependencias mili
tares, se servirán entregarlas, en el tér
mino de ocho dias, al Inspector de Orden 
publico de su respectivo; distrito ó al Al
calde del pueblo de su vecindad si resi
dieran fuera de esta corte, recogiendo 
en el neto el oportuno recibo que les será 
facilitado por los referidos funcionarios. 

Art. 2.° Aun cuando las armas hubie
sen sido transformadas por voluntad de 
sus poseedores, estos no podrán excusarse 
de entregarlas en el plazo prevenido, y al 
verificarlo quedarán exentos de toda res
ponsabilidad. 

Art. 3.° Transcurrido el término se 
úalado en el art. l.°, las personas en 
cuyo poder se encontrasen armas perte
necientes al Estado seráu detenidas y 

de Orden pú! 
cables do 1 
servirán rom 
da de las ari 
expresando 
que ras hubi 

presado obje tó los 

»2.323— 2.007— 
: _ 3 4 6 _ 4 5 0 
193—2.321 
1 6 ^ 6 3 -

me a-piellas sean conducidas al Parque 
de este distrito militar. 

Art. 5 / Los mismos funcionarios y 
los demás dependientes de mi Autori
dad quedan encargados., en la parte quo 
respectivamente lcscorrespondx, dclcxae-
ífl cumplimiento, de.estas disposiciones. 

Madrid 20 de Octubre de 1876.=E1 
Gobernador, José Elduaycn. 
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Secretaria.—Xegociado 3.°-- Contaduría. 
El dia 2 del próximo m^s do Noviem

bre, á las dos de la.tarde^teudrá lugar la 
reunión de los Sres. Diputados provincia
les en el Palacio de esta Exorna. Corpo
ración, conformo á lo dispuesto en el ar
tículo 31 do la vigente ley provincial. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódicotá los efectos del art. 38 de 
la citada ley. 

Madrid 23 'le 0,-tubre de 1876.=E1 
Gobernador, J. Elduayen. " 

D I P U T A C I Ó N P F O V I N C I A L . 

Contaduría.—Negociado 4.* 
Celebrado ol dia 16 del corriente, se 

gun estaba anunciado, ol sorteo para la 
amortización do 68 acciones del emprés
tito provincial <le 6 millones de reales 
contratado por la Diputaoioneu 1875 con 
destino á la construcción do carreteras, 
y cuya amortización corresponde al se
mestre vencido en 15 de dicho mtt», han 
sido favorecidas por la suerte las acciones 
señaladas con los números que expresa el 
acta del sorteo, que literalmente dice así: 

«Número 273.—En la villa de Ma-
»drid, á 1 6 <\o Octubre do 1876: Yo h,».: 

«Raimundo Ortiz -y Casado, Notario del 
»Colegio del territorio, con -vecindad y 
«estudio en la misma, y uno de los de 
jjá Kxema. Diputación provincial, previo 
»aviso, me constituí on el salón de se
s i o n e s del Palacio de la Excma. Diputa-
»ción provincial, con el objeto de levan-
Mar acta notari:>! del resultado del sorteo 
»qno en virtud d«» acuerdo de S. E. y del 
»anuncio publicado en ol BOLETÍN OFICIAL 
»de la provincia, núm. 244, el miércoles 
»11 del corriente, había de celebrarse en 
»el dia de hoy para la amortización de 
»68 acciones del empréstito provincial de 
»6 millones de reales, autorizado por do-
»creto de l .°do Abril de 1857, contratado 
»para la construcción do carreteras, cuya 
^amortización corresponde al primer se
cuestre del actual año económico. 

»Y hallándose en el citado salón de 
«sesiones D. Luis Bruguera y Schcropp, 
«Diputado provincial y Secretario de la 
«Comisión de Hacienda, como delegado 
«del Excmo. Sr. Presidente, y D. José 
»Izquierdo, Oficial primero de la Conta-
«duría de dicha Excma. Diputación, sien-
»do las dos de la tarde, hora señalada al 
«efecto, bajo la Presidencia del primero, 
»con asistencia del segundo, y á mi pre-
«senoia como tal Notario, so dio principio 
»al acto, contándose y recontándose las 
«bolas por el Sr. Presidente; y hallando 
«después de recouocidas que estaban con-
«formes las 393 que quedan de las emiti-
»das, fueron introducidas todas en un 
»globo preparado al efecto que. habian de 
»scr sorteadas; y agitado aquel por uno 
«do los porteros do la Excma. Diputaciou 
«provincial, el Sr. Presidente acordó quo 
«fuesen extraídas por tres niños del Hos-
«picio las 68 bolas que correspondiaamor-
«tizar, siendo las agraciadas las siguien-
«tes: 

»1.806— 2.801— 840 - 2 . 0 7 2 — 837— 
,846— 2 . 2 9 9 ^ 98— 331— 2.109— 44— 
»2.367— 2.615— 1.782— 171— 2.008— 

, »1.701— 649— 2.955— 1.669— 2.046— 
! «268-870-2 .636—43—2.677— 2.542— 

1 . 0 2 3 - 8 2 8 -
928— 2 048— 

— 2.759— 
r - 2 . 8 5 8 -

forma ex-
3 B \ V I 1 B ci.,:t¿m l l :,<-i<Mi ,1c \ o s 

n r ^ j j ^ l g r f f W l i J l H P ^ a suerte en 
. _h cstal<^v¡iarad<>aWreet<vel Sr. Pre-
«sideute recogió las 68 bolas y las ensar-
»tó en una cuerda cuyos extremos se ato
aron y lacraron, y después se sellaron 
«con el do la Excma. Diputación provin-
«cial, con lo que se concluyó el acto, cuyo 
^resultado se hace constar por medio de 
«la presento acta que al cfoeto levanto yo 
«el Notario de orden de dicho Sr. Presi-
»donto, que la firma con el Sr. Izquierdo, 
»de que yo el infrascrito Notario doy fé .= 
»Luiá Bruguera. —.losé Izquierdo.=LRav-
«mundo Ortiz y Casado. 

«Es copia do su matriz que escrita en 
«sello.11.", señalada con el núm. 273 de 
«orden, se halla en mi protocolo corriente 
«do escrituras-públicas; de que doy fé » 

«Y parala Excma. Diputación provin
c ia l la expido, signo y firmo en Madrid 
»en dos pliegos del sello 10.°, números 
«851 y 40, á 19 de Octubre do 1876.= 
«Hay un signo. =Raimundo Ortiz y Ca-
«sado.» 

Para mayor claridad se expresa á con
tinuación los números á que se refiere el 
acta anterior, por órdon correlativo de 
menor á mayor. 

Números 'premiados. 
32—43—44— 6 5 - 9«— 1 0 9 - 171 — 

175—268—280—282—331—316- 4 5 0 -
5 0 3 - 6 4 9 — 6 6 2 — 6 6 3 - 6 0 7 - 823** 8 2 8 -
S;;,7 -840—846—870— V i! - 1K»8-1.016-
1.0>3— 1.183— 1 . 1 9 4 - 1.393— 1.481 — 
1.517— 1.669— 1.701— 1.746— 1.757-
1.782 - 1 . 8 0 6 - 1.928— 2.008— 2 . 0 3 4 -
2.043— 2.046— 2.048— 2.067— 2.072— 
2.100—2.225— 2 . 2 6 1 - 2.299—2.321— 
2.323— '2.3(57— 2.542— 2.5 r7l— 2 . 6 1 5 -
2.''.3';- 2.677— 2.H92— 2 . 7 5 0 - 2 . 7 5 9 -
2.801—2.858—2.868—2.952 y 2.955. P 

Madrid 21 de Octubre de 1876. = E1 
Presidente de la Diputación provincial, el 
Conde de la Romera. 

Para proceder al oportuuoseñalamien
to de carpetas por acciones amorti/.a ias 
on el sorteo del dia 16 del actual é inr re-
sesque vencerán en l.° do Noviembre pró
ximo del empréstito provincial de 1857, 
pueden presentarlas los interesados por 
duplicado en la Sección y Negociad') que 
se citan = E l Coutador interino, Fran
cisco Augústiu y Dávila. 

SUBASTA. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de tocino 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales, hasta tanto que la citada 
Corporación acuerdo la nueva subasta; 
debiendo tener lugar esta licitación el dia 
29 del actual, en la Dirección del Hospital 
de S. Juan de Dios de esta corte, a las 
cinco de su tarde, ante la Junta de Señores 
Directores é Interventores de dichos Es
tablecimientos. 

Madrid 21 do Octubre de 1876. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular.—Recaudación de contrihicio-
nes directas.—Segundo trimestre de 76 a 
77. — Décima parte del cupo para el Te
soro que dejaron de pagar algunos con
tribuyentes en el 4.° trimestre de Ib á 76 
por carecer de títulos del Empréstito del 
vencimiento de l.° de FncrodelS16, úni
cos que serán, admisibles por los Cobrado' 
res y Recaudadores como pago de dicha 
décima á la presentación de los recibos 
complementarios en la capital, y en los 
pueblos en los dias y horas que se de$ig~ 
nen en los edictos para la cobranza 

cada uno de ellos. 
En cumplimiento de lo que dispone la 
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ley y con arreglo á lo que determina el 
articulo 16 dé la instrucción de 3 de Di
ciembre (le 186*J,' se hace saber a los con
tribuyentes de ^stá capital y i • los ¡ n i o 
bios de la provincia que el día 1.° de' no
viembre próximo se dará principio á la 
cobranza de todas las e-ontribue.ouca di
rectas correspondientes al 2." trimestre 
del actual año económico, y del importe 
de la décima parte del cupo para el Te
soro que dejaron do pagar algunos con
tribuyentes en el 4.° trimpstr.; del ejer
cicio de H5 á 76 por carecer de títulos 
del Empréstito del vencimiento de l." de 
Euero de lí}7(), únicos quo serán admisi
bles por los CoJbradoT.es .y Recaudadores , 
en pagp (le diclia décima, en ia capital 
á la presentación de los recibos-comple
mentarios por los cobrado!es adomicilio, 
\ en los pueblos en los di as y horas (me 
se designen cu los (dictas para practicar 
las operaciones en cada jurisdicción mu
nicipal, i 

Los encargados de llevará cabo las 
unas y las otras son los Cobradores á du-
micilio en la capital y les Keeaudadoros 
en los pueblos, á cuyo efecto se publican 
a continuación en relaciones separadas 
los nombres cou los requisitos, necesarios. 

En su consecuencia, y á fui (fe Que 
íódO marche con la debida recular:da I. 
tanto en ventaja de los mismos contribu
yentes como de los Agentes de la recau
dación, de conformidad con la Delegación 
del Banco he acordado lo siguiente: 

1.° Si hubiese todavía aigunos contri
buyentes que eu c\.cuarto trimestre del 
pasado año económico hubieran abonado 
todas sus cuotas eu metálico y á quienes 
se hubiese puesto al dorso de los recibos 
talonarios la nota expresiva cobrada ú 
nvtálico en totalidad, que en el primer 
trimestre no se hubiesen aprovechado del 
beneficio de pagar en títulos ó valores del 
lvm réstito la décima parte áe ta'Cuota 
del Tesoro, disfrutarán de él en el actual 
trimestre y sucesivos del corriente año 

. económico, llenando los Cobradores' á do
micilio de ín capital todo lo que so' les 
manda en el Diario oficial de Acisos de 
30 de Agosto ultimo, y los Recaudadores 
de pueblos lo que les ordena la circular 
de esta Administración inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes. 

2.* Los Cobradores de la capital y 
Recaudadores «le pueblos estamparan en 
los recibos-complementarios el porme
nor del cobro de cada cuota según en los 
mismos se consigna, y verificarán las 
operaciones de asociaciones, cesiones y 
endosos en la misma forma qne las rea
lizaron en el cuarto trimestre do 75 á 76; 
debiendo llevarse listas de los pagos con 
iguales requisitos, cen el objeto de com
probarlas con las que rindieron respectó 
del particular, como medio de examinar 
la exactitud y de exigir en todo caso la 
responsabilidad. 

o.° De todo lo que se recaude por el 
concepto de recibos-complementarios se 
llevará cuenta separada, y se harán tam
bién los ingresos en la misma forma, 
cou aplicación exclusiva al ejercicio 
de 187o á 7f>. 

4.° Las listas de descubiertos y los 
expedientas que se entablasen contra los 
qne resultasen deudores por los pagos de 
esta procedencia, se les pondrá: «cuarto 
trimestre de 75 á 76,» y eucima: reciios-
cotnphmtntarús. 

5." Los Cobradores de la capital y Re
caudadores de pueblos cuidarán de cum
plir todo lo que se les encarga en las an
teriores prescripciones, una vez que les 
son comunes y obligatorias, y observarán 
además respectivamente las reglas que 
se les fijan en el Diaria ojicial de Avisos 
7 el BOLETÍN OFICIAL de que arriba se 
nace referencia. 

6.° Los Recaudadores de pueblos fija
ran edictis con cinco días de anticipación 
antes de dar comieuzo á ía cobranza, no 
solé en las cabezas de cada jurisdicción 
Jjjo^icipal, sino que también los remiti
rán á los .Alcaldes de todos aquéllos pue
blos donde residiesen contribuyentes fo
rasteros. 

7.° L O S adictos que se fijen en la3 ea¿ 
^° z as de las jurisdicciones municipales 
rfffW se verifique la cobranza deberán no 

ser diligenciados por los respectivos 
aca ldes en la forma que al respaldo de 

los mismos se expresa, sino que también 
éerán recogidos por los Agentes de 4a 1 

recaudación, llenando eptof/cnanfo se>fés ' 
encargue en las nettás i negras en dlcHota 
edictos si no quieren incurrir en gravísi
ma responsabilidad. 

8.° "Asi ;¡ue los Alcaldes dé unas v 
otras jurisdicciones municipales reciban 
los edictos en los cuales los Agentes de 
la recaudación consignen los dias y ho- , 
ras -pie señalen para la cobranza, euida-
rán, tanto de darles toda la mayor pu
blicidad posible, como de ftjarlosr en los 
parajes y sitios de costumbre, encargán
doseles vigilen su más exacto cumpli
miento y don parto oficial* á esta Admi
nistración de cualquier abuso que pudiera 
cometerse. 

9.° Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los Recaudadores 
sin poner en <H el pueblo, la focha, el mes 
y el año, si no estuviese en ellos ya es
tampado este requisito, debiendo autori
zarlo con su firuia. 

10. Las notificaciones dé los diversos 
grados de apremio y los de subastas do 
bienes muebles é inmuebles se atempera,! 
ráu á lo que prescriben los r i r t i c u . O S 21 y 
22 de la instrucción do 3 de Diciembre 
d- 1S(>9, siempre que los d-m lores fuesen 
vecinos; pero para los forasteros se obr 
servará la segunda parte del último, con
forme se tiene mandado, 

11. Cuando los contribuyentes no su
pieren ó no quisieren firmar las diligen
cias de notificación de los diversos grados 
di- apremio, embargos y subastas, lo ha
rán por ellos dos testigos presenciales de 
los actos, y únio menh* cuando ocurra 
lo que dispone el art. :*1 SERÁ cuando se 
llevará á cabo lo que el mismo preceptúa. 

12. Respecto fie los contribuyentes 
que labren ó exploten fincas por sí, lo 
mismo que respecto de los hacendados 
forasteros, se tendrá presente todo lo 
que ordenan los artículos 10, 22, 27 y 38 
de la citada instrucción. 

18: Los Agentes de la recaudación 
serán responsables de los recargos que 
exijan, siempre que no los consiguen al 
dorso de cada recibo talonario, autorizán
dolos con su firma y haciendo constar 
los" pagos por diligencia en los respecti
vos expedientes. 

14. líu las diligencias de embargo, 
sean afirmativos ó negativos, extenderán 
una para cada contribuyente los Agentes, 
subsanándose en esta parte, lo mismo 
que un las notificaciones de apremio, to
dos los defectos do que ádoje^caq ó pue
dan adolecer los expedientes ejecutivos. 

15. Los expedientes de partidas falli
das de Industrial, han de presentarse en 
la Administración dentro del primer mes 
del trimestre inmediato al qqp pertenezca 
el débito, con arreglo al art. 211 del re
glamento de 20 de Mayo de 1873. 

16. Los expedientes de partidas falli
das de Territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, con 
arreglo á la disposición 1.' de la Real or
den de 15 de .Tuuiode 1856, siendo estos 
responsables si no los despachan dentro 
del plazo que marca el art. 40 de la ins
trucción de 3 do Diciembre de 1869, y 
con tal que los Recaudadores, para sal
var su responsabilidad, cumplan lo que 
publicó la Administración económica en 
el BOLETÍN de 4 del corriente. 

17. En ningún caso suspenderán los 
Comisionados de apremio los procedi
mientos ejecutivos contra los deodores, á 
no ser que para ello reciban orden do la 
Administración, dejando do estimar las 
excepciones que aleguen de que pagan 
por otros conceptos ó de qne han pre
sentado la baja. 

18. En las subastas de bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de consig
nar por los rematantes los importes de las 
mismas, designando los Jueces municipa
les bajo su responsabilidad los deposita
rios, sin perjuicio de que los Comisiona
dos tengan presente lo que dispone el 
artículo 44 de la instrucción. 

19. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales, y para todos los 
demás auxilios que necesiten de fuerza 
armada los Agentes de la recaudación, 
se atemperaráu estos á lo que prescriben 
las circulares publicadas por esta Ad
ministración en los BOLETINES OFICIALES 

de 23 de Junio J 2$ de Octubre de 1875'. 
20. Los encargados de la cobranza 

podrán entregar los recargos municipales 
en la proporción que los recaudasen, ya 
correspoudan al año actual, ya á los 
anteriores, á los Depositarios délos fondos 
municipales con las formalidades qu 5fl 
marcan en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de 
Abril último, salvo cuando esta Adminis
tración mandase retenerlos, en cuyo caso 
se ingresarán en la Caja de la misma. 

21. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que por lu contribución che sus 
Propios adeudase á la Hacienda, rotbá-
dráu los Agentes el importe quo arroje 
lo recaudado por recargos municipales en 
lá parto necesaria; pero-¿i no bastase para 
cubrir el débito, procederán conarrogloá 
la Re*! orden publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 4 de Abril último, 

22. Los Agentes de la recaudación no 
abonarán los importes de los suininistro's 
cuyos expedientes les fueren presentados 
fuera del plazo que marca la Real orden 

Sue publicó esta Administración en el 
¡•u.etin o n n . w . le 21 dé Julio último, y 

siempre que no consten cuellos las fir
mas de los perceptores, las valoraciones 
de .precios y todos los dornas requisitos 
que soa rteAesílrío^l

(co,h arr<%lb á la le
gislación vigente. 

23. Én los edictos de anuncio de c o : 

branza de este trimestre, y de los sucesi
vos del corriente año ee:.;u>:nico. se hará 
saber á los contribuyentes c\\y:\< lincas 
hubiesen sido a 1/uuiqádas á la Hacienda 
ó (pie se adjudicasen dorante el mismo, 
los beneficios (pie les concede de retraer 
sus fincas el art. 25 de la Ley de Presu
puestos; debiendo los Agentes de la r<-
caudacion observar todo lo que se les.m-
cárga cn la circubirque publicó esjtá Al 
ministrado!» en el BOLETÍN OFICIAL de 27 
de Setiembre último. 

24. Todos los A-entes de la recauda
ción, bajo la más severa responsabilidad, 
han de llevar consigo uno de los BOLETI
NES 6PlbÍALES én que se publique esta 
circular. 

Como consecuencia de todo lo expues
to, encargo á los Alcaldes, ruego á los 

l' JofcCés municipales, suplico á los señores 
Jueces de primera instancia y á los Re
gistradores de la propiedad, solicito de 
los Jefes de puesto é individuos de la 
Guardia civil que presten á todos los 
Agentas de la recaudación los auxilios 
q'tte les domafidasen para' el 'mejor des
empeño de su cometido. 

Madrid 20 de Octubre de 1876.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Gcnon. 

I Ii^lacioa de los Cub.-ndnrcs de la capi-
"tá.L—Xí'itv.ro. nombres', señas de s.u ha-

bltacind i/ hora de despacho. 
1. I). Pablo Paudeavona?. plaza .del 

Alamillo, núm. 1, principal, de tres á 
1 cineo de la tarde,, 

2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de Mur
ga, tienda de yolas;, de cinco á siete de 
lu tiirdc» 

3. D. Ignacio Fernandez, Comadre, 
número 6, segundo derecha, de cinco á 
siete de id. 

4. D. Fernando Gornoz, plaza de. los 
Ministerios, núm. 5, entresuelo derecha, 
de seis á ocho dtí id. 

5. D. .Julián Tarduchy, Espoz y 
Mina, núm. 24, principal, de dos á cuatro 
de id. -

6. D. Hermenegildo Galau, Valencia, 
número'.», esquina á la de Sombrerería. 

7. D. Antonio López, Tabernillas, 25, 
segundo derecha, de cinco á"siete de id. 

S. I). Francisco Argo>, Colegiata, 
número* 2, tienda de vinos, de cuatro á 
seis de id. 

9. D. Joyé Royo, plaza del Príncipe 
Alfonso, núm. ló . perfumería, de seis á 
ocho de id. 

10. Di Pedro Sopeña, Hortaleza nú
mero 44, principal derecha, de cinco á 
siete de id.' 

11 . : í ) . Bonito. Alonso, Lavapiáa, 9, 
principal, do seis á ocho do id. 

12. D. Antonio Faz, L->p» do Vega, 
número 28, bajo, de ciuco' á siete dé id. 

13. D. Antonio Díaz Sánchez, Horta
leza, 8-1. principal, de cinco á siete de id. 

14. D.Tomás García, Jardines, nú
mero 2, segundo, de cinco á siete de id. 

R e l a c i ó n de loa fidtjwlos subalternos y Coi/radnre* «ntUiart», con expresión, (le ios jxirtidos 
á re^ctivúrneni* catán >t<lscrito$; 

futidos. 
• o 

Alcalá de Henares . 

Delegarlo» suta l l crno» . 
T ! ~ 

1). Emilio Marticorena. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.— 1.* Sección, 

Colmenar Viejo.—2.* Sección, 

Getafe. 

Navalearnero. 

San Martin de Valdoiglesias 

Cobradores. 

D. Pío Vallino Astola. 
Pascual Slorcuu. 
Fcdro Trúqúo. 
ScKistian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Victoriauo Collado, 
•losé María Valero. 
Aquüiuo Lúeas Vázquez. 
Manuel l >omingucz. 
Joaquín Ycbra. 
Nicolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

D. MauuoJ Villacheuous. 
j Quintan Sánchez. 

D. Pablo Zavaleta, y en Marcelino Maroto. 
su representación.Ponv Luis García. 
Vicente Brull.. 1 Benigno Maninez. 

I Tomás Tapióles. 
1 Julián Mota. 

D, Pedro de Vera y Fer
nandez ] 

" — 

D . Casimiro Morata. 

D . Vicente Brull,-y en sui^ 
representación D. üa-| 
faet Salgado I 

í 5IO! o', 
j -\cahA ri 

D. Eladio Moreno j 

Francisco Femouia. 
Pedro Marrinez. 
Manuel Martiiieí. 
Candelas Ugena. 
Aiigel Blasco. 

Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 
Josc Maris Saldias de Lujan. 
Juan de la Cruz García. 

Gregorio Auton. 
Francisco de Paula Escalante. 
Raimundo Kodrigucz Galvez. 
Félix Quintana. 

Jnin José Gracia. 
Luis Clavo y Hernández, 
Damián Ortega. 
Cándido Bermejo. 
Pedro Atienza. 
Manuel Ferrezuelo. 

/ D . Manuel Velasco. 
D. Juan Giorfo ) J ™ n ? e r e ^ , 

J 1 raucisco Olniu¡*. 
[ Eduardo Villarreal. 
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4 . tunes 23 de* Octubre de 1876. 

Partidos. 

~ 7, l í i O t l i i : - • • . i 

j l l ub ¡•'•Jlbivd'»!. •) Ota'XHl •.!» 

en! pi,L)OJ ii üü3«ii»i«j <n»| Iffio 
íorrelaguua 

Delegado» subalterno*. , C o b r a d o ^ , t . 

I). Mariano Sauz 

1). Ednard-. Sauz. 
Mariano Sauz y Cardeüá. 
P'mnisio .Tuc/ I iaveia. 
Kcrnabé González. 
Luciano Tolia. 
Pedro Marúiu. ' 
.¡•>s • Mal la Lobo. 
,1 uau Xavarro. 

Kl mártofe 24 del corriente tendrá 
tugar, á lasonce de la mañana, en la plan
ta baja de esta Administración económi
ca, casa llamada del Platero, la venta en 
pública subasta do los gdnoros que á con
tinuación se expresan, procedentes. de 
abandono: 

"EXPKDIKNTK m k . 1 9 . 

Lote IVÚm. l.° Pe$et. cents . 

.Sesenta piezas, su peso de 170 
kilogramos con taras, teji-
dosde lana cruzados, llama-

. dos merinetes, uniendo en 
junto 3.434 metros, á 60 céu-
timosüc peseta elmetro. . . 2i060'40 

'• Lote núm. 2. 
Cincuenta y nueve piezas con 

pé80.'d'Q 167 kilogramos con 
idem, tejido dicho id. id. id., 
uniendo en junto 3.378 me
tros, á 60 céntimos de pese
ta eí metro 2.026*80 

Lote num. 3. 
Cincuenta rollos c o a peso de 

290 kilogramos con taras, 
tejidos de algodón, teñidos, . 
llamados lustrinas raya
das, uniendo en junto 2.903 
metros, á 50 céntimos de 
pesetas elimotro 

Lotémhn. 4 . 
Veinticinco rollos con peso do 

170 kilogramos con taras, 
tejido dicho id. id. id., 
uniendo enjunt<> 1.436 me
tros, 'á 50 céntimos de pe
seta el metro 

Lote núm. 5. 
Cuarenta rollos con peso de 

268 kilogramos con taras, 
tejido dicho id. id. id., rui-
dieudo en junto 2.328 me
tros, á 50 céntimos de pe
seta el metro 

Lote núm. 6. 
Cincuenta piezas con peso do 

152 kilogramos con taras, 
tejidos de algodón estam
pados, list ¡itlos, midiendo en 
junto 1.407 metros, á 00 
céntimos de peseta el me
tro.. . . . . . ." ^ 

Lote núm. 7. 
Cincuenta piezas con peso dé 

153 kilogramos cou taras, 
tejido dicho id. id. id., mi
diendo en juuljo 1.474 me
tros, á 60 céntimos de pese
ta el metro j 

i .4ói ; .yi 

-este nuevo aviso, no se ha recibido en in 
administración la indicada nota, salgan 
plantones a costa de las corporaciones 
que desatiendan tan im por tanto servicio, 
puesto que el 1.° de Noviembre próxi
mo han de quedar constituidas y celebrar 
su primera sesión las expresudas Juntas 
municipales. 

Madrid 21 de Octubre de- L876.==K1 
Jefo económico, Agustín Genon. 

En los sorteos de la Lotería celebra
dos el dia 18 del actual para adjudicar un 
premio de 625 pesetas concedido á (as 
huérfanas de los militares y patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, ha CfL'r 
bido en suerte.dicho premio á Doña Ma
ría Catalina García, hija de D. Florenti
no, cabo de la Milicia ^S'acioual do Alba
cete, muerto en el campo de honor; y otro 
de igual cantidad para las mismas muer
tos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde l. f t de Octubre de 1868, ha 
cabido en suerte á Doña Lucia Masoff y 
Batlle, hija de D. ftstébau. Carabinero de 
la Comandancia de Gerona, muerto en el 
campo de honor. 

Lo que se publica en este ponodico 
oficial pa'ra que llegue á noticia eje las in-
t'*T' l>Il«l(lS 

Madrid 21 de Octubre de 187Ó.=E1 
Jefe ecouómico, Agustin Genon, 

718 

164 

898*20 

884-'40 

TOTAI : . 9 . 2 0 3 * 3 0 

Los expresados géneros se hallarán 
do manifiesto al público la víspera y dia 
del remate. Se exigirá para asistir a l a 
subasta la cédula personal. 

Madrid 2 0 de Octubre de 1876.= 
Agustin Genon. 

Sección administrativa.—Negociado 
¿e AmularainiefUos. I 

En circular de 3 del actual, publicada 
en el BOLKTIX del 1 0 , se prefino á los 
Ayuntamientos que habían de proceder 
inmediatamente á la formación é insta
lación de las Juntas municipales que hau 
de entender en la rectificación de los 
amillaramientos, remitiendo á esta Admi
nistración uota de los individuos electos, 
redactada según modelo que también se 
publicó: y como quiera que algunos s e ñ o 
res Alcaldes se hallan en descubierto de 
al remisión de la expresada notOj he dis-

-to que si en término de quinto dia 
de la fecha en que aparezca en el BOLETÍN 

i'roviíiesinas -Midicintes. 
.«íiNII'f!!*» 

-•lUZGAlblR DE PRi.YI&ftA INSTá»4CA. 
-.«I .• i ,r > —*,' • ••{ »: . _-f •..'.< | 

Comeres : » . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
m ¡ibano que suscribe, se llama á los 
que se crean con derecho á heredar á 
Inés Maestro y Rey, hija de Miguel y 
María, vecina que fué de esta villa, para 
que en el ténhiuo de 30 dias, comparez
can á deducirlo ante dicho Juzgado por 
sí ó por medio do legitimo apoderado, 
apercibidos que de no veridcarlo les para
rá'el perjuicio que haya lugar; y se ad
vierte que ya se han presentado sus her
manas Tomasa y Natalia Maestro Rey. 

Madrid 16 de Octubre d? 1876.= 
V." B.°=Jacobo Recarey.=El Escriba
no, Antonio García. 88—40 

Hosp i t a l . 
En virtud de providencio del Sr. Juez 

do primera ¡Ranc ia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza á D. Narciso 
Dominguez Alvarez,. para que en el tér
mino de seis dias contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á contestar la demanda 
de ti.'bn'za que el Procurador Aguilar en 
representación de Doña Fermina Pérez 
de esta vecindad, ha ¡uterpuesto contra 
aquel, bajo apercibimiento de que en 
otro caso le.parará el perjuicio que haya 
lu¿ar con arregló á derecho. 

Madrid 18 de Octubre do 1876 .=E 
actuario, José María I. Sierra. 

Administración } I U I I Í C Í | K I I . 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d 
Excracto de í<«s acuerdos tomados por la Juu 

ta municipal do es¿a M. H. Villa en las se
siones públicas do 20 de Junio y 15 de 
Agosto Últimos. 

Se$ion\del dia 20 de Junio. 
Acordando declararse incompetente 

para resolver acerca de la instancia de la 
Asociación de propietarios de Madrid, 
pidiendo que no fuese aprobado el presu
puesto municipal para el próximo año 
económico por no estar acompañado del 
que había de haberse formado para el 
ensanche, sino á condición «le qué este 
se presentase en debida forma en el plazo 
de o.dio dias. 

Ídem acudir al Gobierno;de'$. M. <-x-
poniendo las poderosas razones que la 
Junta tenía para no aceptar el aumento 
que á consecuencia de» reparto provincial 
habría que introducir en el prosupuesto 
del Municipio. 

Aprobando la totalidad del proyecto 
de presupuesto de gastos del Municipio 
liara él año ecouómico de 1876 á 77 y la 
Memoria sobre el mismo. 

Aprobando el cap. 1.° «Gastos de Ayun
tamiento» del mismo presupuesto, com
prensivo de ocho artículos é importante 
en junto 1.422.612\J0 pesetas. 

Ídem el 2." «Tenencias de Alcaldía y 
Ai'-alües de barrio,» importante eri loa 
tres artículos que comprendía 168.041'-¿o 
pesetas. 

ídem el 3.° «Milicia Nacional,» que 
itribórtáoa 5.000 pesetas tkít destino á 
los gastos de material de dicha institu
ción. 

ídem el 4.° «Policía Urbana y rural,» 
qjjg a lcudia á 2.732.042-81» pesetas en 
siete artículos. 

Aprobando el cap. 5.'J «instrucción 
pública,» importante en cuatro artículos 
541.269''42 pesetas. 

Ídem el 6.' «Beneficencia municipal,» 
que ascendía á la suma de 581.602 pese
tas en los siete artículos que comprendía, 

ídem el 7.° «Entretenimiento; y con
servación de Obras municipales,» com
prensivo de siete artículos Importantes 
en junto 1.680.575'25 pesetas. 

ídem .ed .8.° «Obras municipales de 
nueva construcción,» cuyo importe era de 
770.158*36 pesetas en los ocho artículos 
que comprendía. 

hb'in el 9." «Corrección pública,» que 
importaba 346.391*39 pesetas y compren
día tros artículos. 

ídem el 10«Cargas,» que eu 13 ar
tículos importaba 3.925.362*04 pesetas; 

ídem el 11 «Imprevistos y calamida
des públicas,» importante en su único ar-
tafótffc 250.000 pesetas. 

ídem el 12 «Obligaciones extrañas á 
los servicios del Municipio,» importante 
9.493.637*3^ pesetas en los cuatro am u-
los que comprendía. 

ídem el cap. 1.* de la Sección primera 
del presupuesto de1 ingresos «Propiedades 
del Muuieipio,» qué importaba499.347 {37 
pesetas en los seis artículos que coni 
preniía 

ídem el 2.° de la misma Sección 
«Beneficencia,» comprensivo de tres ar
tículos importantes en junto 60.200 pe 
setas. . 

Quedando enterada la Junta de que 
uada se proponía en los des artículos que 
comprendía el cap. 3 . a «Corrección pú 
bliea». 

Aprobando el cap. 4.*? «Extraordina
rios y eventuales,» importante en loscua 
tro artículos que comprendía 420.036*97 
pesetas. 

ídem el 5.' y último de la Seccionan 
mera «Ingresos varios,» que ascendía en 
seis artículos á 2 327.931*14 pesetas. 

Ídem el cap. 1 / de la Sección segun
da del mismo presupuesto «Arbitrios so
bre sorvicios municipales,» que importa
ba en seis artículos 620.730'50 pesetas. 

Aprobando el cap. 2.° de la referida 
Sección «IJtilizacion de la vía pública,» 
que ascendía á la suma de 389.000 pese
tas en ocho artículos. 

ídem el capítulo único que componía 
la Sección 4.* «Consumos,» que impor
taba 17.850.000 pesetas, cou la tarifa al 
mismo unida. 

Acordaudo que si después de liquida
dos los presupuestos ordinario y extraor
dinario del presento ejercicio y después, 

, de segregados • los dos millones que lia-
! bían de consignarse en el adiciouul para 
' recoger ; las carpetas de cupones atrasa-; 
I dos do los empréstitos de 1871 y 1868, 

resultase algún sobrante de existencias 
en metálico, se destinase su iin ,,orto ¡ 
expropiaciones y obras de nueva eons-
truocipn cómo aumento al capitulo <m,. 
eorresp.mdiexe eu el presupuesta . . r i ¡ : i ; i . 
no de 1876 a 187^ . . ; 

MKS i>h AHOSTO . — »SV.M'ÍÍÍ d*l din 18 '' 
n\< J) In ' :.: - I noi¡- ni. . - . 

Aprobando, en todas-sus partos el dic
tamen de la Junta de ensanche, presea-
tundo el presupuesto del mismo. 

ídem el-cap. L* le la primera zona doi 
presupuesta a-- _r:ist.oSj en ol que nada se 
presuponía por hallarse eompivudidu e i , 
los gastos de aplicación general. 

ídem el cap. 2.' de la expresada zona, 
que comprendía dos artículos impm 
tes el primero «Gastos que ori.v'me |fc 
talacumdel alumbrado público^ 22.b91»80 
pesetas, y el segundo «Gastos de instala
ción do arbolado» 17.650. . 

ídem el 3 . ' comprensivo de los tres 
artículos «Instalación de fuentes, cons
trucción do alcantarillas, alteorvédáres, 
recipientes urinarios, boinas de riego et 
«Empedrados y nuevas aceras» y «Cami
nos y carreteras,» que importaban en 
junto 178.014 pesetas. 

\probando el e;ip. 4.° de la mis: u ; i 

zona, (píe comprendía dos artículos: 1/ 
«Adquisición de terrenos para la apertura 
de calles» y 2.° «Indemnización á los pro
pietarios por los que dejan á uso públi-
ew, en I03 cuales na.'.a se presuponía. 

Ídem el 5.° y bl 6.° «Gastos imprevis
tos» y «Liquidación de presupuestos an
teriores,» en los ,que tampoco se fijab 1 
cantidad alguna. J 

ídem los seis capítulos qíic com¡)ren-
día la segunda zona, igual en un to ! 1 a 
la primera, á excepción de que el total 
del can. 3 . ' comprensivo de dos artículos 
ascendía á 191.908 pesetas. 

ídem los seis capítulos que compren
día la tercera zona, igual áias dos a - i to -
riores. cou la diferencia que el total del 
capítulo 3. ' ascendía á 78.238 pesetas. 

ídem id. id. id. de la cuarta zona idén
tica á las anteriores, excepto en que ol 
capítulo 3.° importaba 63.73o pesetas. 

ídem id id. id. de la quinta zona, con 
ía única diferencia de las anteriores de 
que ascendía á 53.230 pesetas el capitulo 
3.° en sus dos urtieulos. 

ídem el cap. l.°<le los «Gastos de apli
cación general» que comprendía dos ar
tículos, «Haberes <lel perSoual adminis
trativo y facultativo» y «Material,» im
portantes en juntó 9.000 pesetas. 

ídem el capítulo 4.° de los mismos 
gastos, comprensivo de dos artículos 
«Para adquisición de terrenos para la 
apertura do Ualles y plazas 6 indemnt7.:i-
cion á. los propietarios por los que dejan 
para uso público» y «Desmontes,» que 
asceudían eu junto £ 280.000 pesetas. 

ídem el 5.°, artículo único, «Gastos 
imprevistos,» importante 58.000 pesetas. 

ídem el 6.°, artículo único. «Liquida-
cion do presupuestos anteriores,» que as
cendía á 298.300 pesetas. 

Aprobando los cuatro capítulos que 
comprendía cada una de las cinco zouas 
del presupuesto de ingresos, en los que 
nada se presuponía. 

ídem el capitulo 1.° «Aplicación fl 
ingresos generales,» que compren lía dos 
artículos importantes el 1.° ^Productos 
de las dos terceras partes del coste délas 
alcantarillas que deben satisfacer los 
propietarios cuando estas se construyen 
por el Ayuntamiento» 226.520 pesetas, v 
¿1 2.* «Iudémnízacion de los tres pira 
de nuevas aceras que deben satisfacer los 
referidos propietarios» 22.259. 

ídem el capítulo 2.°, artículo único, 
«Productos dé la'contribución territorial 
v recargos impuesta sobre la zona de 
Ensanche» importante 596 600 pesetas. 

ídem el capitulo 3 . u , articulo único. 
«Productos do los pies de sitio que ad
quiéranlos propietarios de la vía pública. • 
que ascondía á 5.000 pesetas. 

Idein.elcapítulo4.°, articulo único.--
«Ingresos extraordinarios y eventuales* 
que importaba,50..000 pesetas.. 

Madrid 20 dé Octubre do 1S7'>.=^ 1 

Secretario, Jo3é Diceuta. 

MADRID: Ofic¡oañpo«ráúcAd«l H o s p i c i o 
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